
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  
Auto No. 2584 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:     Ejecutivo (Menor Cuantía) 
RADICADO:            760014003009-2023-00753-00    
DEMANDANTE:      Seguridad Segal LTDA en reorganización NIT. 800.178.014-1 
DEMANDADO:    Edificio El Eden NIT. 900.144.851-4 

 

Presentada la demanda y una vez revisada se encuentra que debe subsanar lo siguiente: 
 

a.- Se deberá aportar el escrito de poder otorgado en debida forma por la parte demandante 

al abogado ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ GUTIERREZ como lo dispone el artículo 5 de la 

Ley 2213 de junio de 2022 o acorde con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

b.- Conforme lo prevé el art 84 num 2 del CGP, deberá allegarse el certificado de existencia 

y representación legal del demandado. 

 

Por lo expuesto se: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de acuerdo a lo formulado en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS hábiles contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias presentadas, so 

pena de rechazo.   

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 

NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 152 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de septiembre de 2023 
La secretaria,  

 
MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009



Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 2750 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

RADICADO:          760014003009-2023-00782-00  

SOLICITANTE:    FINESA S.A.NIT. 805012610-5 

DEUDOR:  DAIRA ALEJANDRA RIASCOS CUERO C.C. 1.111.814.197 

 
Presentada en debida forma la solicitud de aprehensión, se observa que cumple 
con los presupuestos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con 
el artículo 2.2.2.4.2.3 y numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 
2015, se admitirá. 
 
Lo anterior, no sin antes señalar que teniendo en cuenta que el 15 de diciembre de 
2022, la directora ejecutiva seccional de administración judicial de Cali –Valle del 
Cauca, profirió la resolución No. DESAJCLR22-3600, mediante la cual, “se 
conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle 
del Cauca, por órdenes de Jueces de la República”, a partir del 1 de enero hasta el 
31 diciembre del 2023, se ordenará que una vez sea inmovilizado el rodante objeto 
de este trámite, sea depositado en uno de los parqueaderos establecidos en el 
referido acto administrativo. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

invocada por FINESA S.A.NIT. 805012610-5, respecto del vehículo de placas 

LKX639 con garantía mobiliaria, de propiedad de DAIRA ALEJANDRA RIASCOS 

CUERO C.C. 1.111.814.197. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del VEHÍCULO de 
placas LKX639 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: CHEVROLET, línea: JOY, modelo: 2023, color: 
BLANCO NIEBLA, servicio: PARTICULAR, carrocería: HATCH BACK, motor 
número: MPA017626, chasís: 9BGKG48T0PB128628; de propiedad de DAIRA 
ALEJANDRA RIASCOS CUERO C.C. 1.111.814.197. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el 
fin de que se practique la diligencia de aprehensión del vehículo automotor de 
placas LKX639 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: CHEVROLET, línea: JOY, modelo: 2023, color: 
BLANCO NIEBLA, servicio: PARTICULAR, carrocería: HATCH BACK, motor 
número: MPA017626, chasís: 9BGKG48T0PB128628; de propiedad de DAIRA 
ALEJANDRA RIASCOS CUERO C.C. 1.111.814.197 y lo deje a disposición del 
despacho, debiendo informar de ello, de manera inmediata.  
 

CUARTO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los 
parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 
administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 



Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR22-3600 del 15 
de diciembre de 2022, los cuales, son los siguientes: 
 

 
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a FLIPE HERNAN VELEZ DUQUE, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía 10.004.550, y porta la tarjeta 
profesional No. 130.899 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
representación de la sociedad FABIO HERNAN VELEZ E HIJOS ABOGADOS 
S.A.S., “FH VELEZ ABOGADOS S.A.S. NIT. 901323975-0, en calidad de apoderada 
de la parte actora.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 152 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de septiembre de 2023 
La secretaria,  

 
MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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